
INSTITUTO fEDrnAI_ IX 
lILECOMUNICACIONf~S 

OFICINA COMISIONADA 
1 FT 11 00IPLENOIOC-ASLII0 1612016 

México, D.F., a 3 de marzo de 2016 

J 
LIC. JUAN JOSÉ CRISPÍN BORBOLLA 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

Presente, 


Con fundamento en los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, remito a usted en tiempo y forma, mis votos razonados respecto de los 
proyectos de acuerdos que tuve a la vista y han sido enlistados en los numerales del 111.1 al 111.26 
del Orden del día de la VII Sesión Ordinaria del Pleno, a celebrarse el miércoles 9 de marzo de 
2016, a las 10:00 horas, a saber: 

Asunto 111.1 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a consulta pública el "Anteproyecto de Lineamientos de consulta pública y análisis 
de impacto regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones". 

Asunto 111.2 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-006-2016: Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de transferencia de 
mensaje del sistema de señalización por canal común. 

Asunto 111.3 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
las condiciones de interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., 
y la empresa Televisión Internacional, S.A. de C. V., aplicables del 1 de enero del 2015 al 31 
de diciembre de 2016. 
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Asunto 111.4 

Resolución mediante la cual el pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones formaliza 
y resuelve las condiciones mediante las cuales se implementará el Apéndice A Interconexión 
diseño funcional y técnico del Sistema Electrónico de Gestión de servicios de 
telecomunicaciones fijos del agente económico preponderante. 

Asunto 111.5 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el 
Programa de Continuidad a que se refieren los párrafos séptimo y octavo del artículo décimo 
noveno transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", reformado mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
diciembre de 2015. 

Asunto 111. 6 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 

Konecta de México, S. de R.L. de C. V., un título de concesión única para uso comercial. 

Asunto 111. 7 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 
Consorcio de Radiodifusoras de México, S.A. de C. V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

Asunto 111.8 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a 
Editorial El Expreso de Q. Roo, S.A. de C. V., un título de concesión única para uso comercial. 

Asunto 111. 9 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión del C. Mario Alberto Radi/la Hemández, y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 

Asunto 111. 1 O 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión del C. Gabriel Butrón Chiapa, y otorga un título de concesión 
única para uso comercial. 
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Asunto 111.11 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión de Gema Visión Sistema de Cable, S.A. de C. V., y otorga un título 
de concesión única para uso comercial. 

Asunto 111.12 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión del C. Javier Moreno López, y otorga un título de concesión única 
para uso comercial. 

Asunto 111. 13 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga 
la vigencia de la concesión del C. José Pérez Ramírez, y otorga un título de concesión única 
para uso comercial. 

Asunto 111.14 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza al 
C. Luis Alberto Alanzo Magaña, la transición de un título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para uso 
comercial. 

Asunto 111.15 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega a 
Extravisión Comunicación S.A.P.I. de C. V., la transición de un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 

Asunto fil. 16 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la 
enajenación de acciones de la empresa Radio Espectáculo, S.A., concesionaria para el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 101. 7 MHz, con distintivo de 
llamada XHVV-FM, En Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Asunto 111.17 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
cambio de banda de frecuencia (Canal) para uso oficial otorgada a favor del Gobierno del 
Estado de México para la estación con distintivo de llamada XHGEM-TV. 
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Asunto 111. 18 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
cambio de banda de frecuencia (Canal) para uso oficial otorgada a favor del Gobierno del 
Estado de México estación con distintivo de llamada XHPTP-TV. 

Asunto 111. 19 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., en 2 de los 12 canales de 
Televisión Digital Terrestre en diversas localidades de la República Mexicana, que ampara 
su título de refrendo de la concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes el 25 de agosto de 2004. 

Asunto 111.20 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., en 8 de los 22 canales de 
televisión digital terrestre en diversas localidades de la República Mexicana, que ampara su 
título de refrendo de la concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes el 25 de agosto de 2004. 

Asunto 111.21 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., en 40 de los 90 canales de 
televisión digital terrestre en diversas localidades de la República Mexicana, que ampara su 
título de refrendo de la concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes el 25 de agosto de 2004. 

Asunto 111.22 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., a través 
del canal 23 de televisión, con distintivo de llamada XHAFC-TDT, en San Nicolás 
Jaca/a, Hidalgo. 

Asunto 111.23 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., a través del canal 28 de 
televisión, con distintivo de llamada XHCCQ-TOT, de Cancún, Quintana Roo. 

Insurgentes sur 11 Ll3, 

Col. Nochol~uo11ci, C.P, 03720 
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Asunto 111.24 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., a través del canal 21 de 
televisión, con distintivo de llamada XHCGJ-TDT, en Ciudad Camargo, Chihuahua. 

Asunto 111.25 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., a través del canal 22 de 
televisión, con distintivo de llamada XHCH-TDT, de Chihuahua, Chihuahua. 

Asunto 111.26 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza el 
acceso a la multiprogramación a Televisión Azteca, S.A. de C. V., a través del canal 33 de 
televisión, con distintivo de llamada XHLAV-TDT, en la Venta, Tabasco. 

Lo anterior, en virtud de mi ausencia justificada en la sesión de Pleno antes señalada, con motivo 
de mi participación en el segundo y tercero de cuatro cursos del programa de capacitación de 
liderazgo y gestión, impartido por el Massachusetls lnstitute of Technology (MIT), en Boston, 
Massachusetts, Estados Unidos de América, ofrecido por el Instituto a la alta dirección, con el fin 
de poder obtener la certificación correspondiente. 

En consecuencia y a fin de cumplir cabalmente con mi obligación de votar, acompaño como anexo 
al presente oficio mis votos razonados, a fin de que se hagan efectivos en la citada Sesión 
Ordinaria del Pleno. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

,.-, , "'- ~ .,-".,.- -~~-"· .. ! 

6 ÍltéJ,4L:C~--- . / 
/é,____ - /;;;.:¡;aJ?:il~..t.{- /) 

/// AD,ANA SOFIA LABARDINI INZUNZA 
(¡ 

/ 
/ COMISIONADA 

\__"~·,.,,..---,· 
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Voto razonado del Asunto 111.3 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las 
condiciones de Interconexión no convenidas entre Teléfonos de México, S.A.B. de C. V y la 
Empresa Televisión Internacional, S.A. de C. V, aplicables del 1 de enero del 2015 al 31 de 
diciembre de 2016. 

Antecedentes: 

l. El 15 de enero de 2016, el apoderado legal de Telmex presentó ante el Instituto, escritos 
mediante los cuales solicitó su intervención para resolver los términos, condiciones y 
tarifas que no pudo convenir con TVI para la interconexión de sus respectivas redes 
públicas de telecomunicaciones, aplicables para el periodo 2015 y 2016. 

11. En las condiciones no convenidas, Telmex planteó que no pudo convenir la tarifa por 
servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos que deberá pagar a TVI para 
el periodo del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 

Por su parte TVI planteó que las condiciones de interconexión no convenidas fueron las 
tarifas por servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos que Telmex deberá 
pagar a TVI, las tarifas por servicios de originación del servicio local en usuarios fijos que 
TVI deberá pagar a Telmex, las tarifas por servicios de tránsito que TVI deberá pagar a 
Telmex y la interconexión IP entre la red del servicio fijo de TVI y la red del servicio fijo de 
Telmex, en su versión SIP (Session lnitiation Protocol). 

111. Las Solicitudes de Resolución se admitieron a trámite asignándoles los folios de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/003.150116/ITX e IFT/221/UPR/DG­
RIRST/006.150116/ITX; Asimismo, y toda vez que los procedimientos iniciados de 
manera independiente por Telmex con TVI tienden al mismo efecto, en términos del 
artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), 
y siendo legalmente factible, se ordenó la acumulación del más nuevo al más antiguo, 
quedando acumulados en el procedimiento administrativo iniciado por Telmex en contra 
de TVI identificado con el número de expediente IFT/221/UPR/DG­
RIRST/003.150116/ITX. 

IV. El 24 de febrero de 2016 el Instituto notificó a las partes que el procedimiento guardaba 
estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

Voto Razonado: 

El proyecto resuelve sobre las condiciones de interconexión no convenidas entre Telmex y TVI 
de los servicios de interconexión para el periodo del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre 2016. 

Insurgentes sur 1143, 
c;oL Nochebuena, C.P, 03720 
Delogoción BGnito Juárez, 

Página 1 de 3 Méxíco, DJ, 
Te!s. (55) .5015 4000 
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En particular resuelve sobre las tarifas de interconexión por terminación de tráfico local de 
usuarios fijos, de originación y de tránsito, así como la obligatoriedad de la interconexión IP. 

En relación con los montos de las tarifas para el servicio de terminación local en usuarios fijos 
que Telmex debe pagar a TVI para el periodo 2016, así como los montos de las tarifas de 
originación y tránsito que TVI debe pagar a Telmex para los años 2015 y 2016, considero que 
estos son acertados puesto que corresponden a los resultados arrojados por los modelos de 
costos 2015 y 2016, publicados en el DOF. En este mismo sentido, considero correcto que el 
cálculo de las contraprestaciones sea con base en la duración de las llamadas, 

Por otra parte, el proyecto no resuelve la tarifa de terminación que Telmex debe pagar a TVI para 
el periodo 2015, dado que se realiza la aplicación de lo dispuesto en el artículo Vigésimo 
transitorio que dicta: 

"Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios a que se refiere 
ese inciso no acuerden las tarifas de interconexión correspondientes o, en su caso, el 
Instituto no resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que 
actualmente aplican, salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo 
segundo del artículo 131 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo 
artículo." 

De lo anterior se desprende que en virtud de que la fecha de emisión de la resolución supera el 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015, es decir, el lapso comprendido 
dentro del régimen transitorio establecido en el artículo Vigésimo Transitorio de la LFTyR, 
tratándose del servicio de terminación de llamadas del servicio local en usuarios fijos de TVI y 
Telmex, deberá hacerse extensiva la tarifa aplicable a la entrada en vigor de la LFTyR. 

Respecto de la solicitud de TVI de realizar la interconexión de su red fija con la red fija de Telmex 
mediante la interconexión SIP, se alude a lo establecido en la Medida Octava de las Medidas 
Fijas de la Resolución de Preponderancia, que mandata a Telmex llevar a cabo la interconexión 
IP mediante el protocolo que determine el Instituto. Cabe señalar que tal obligación fue aprobada 
por el Pleno del Instituto en el Convenio Marco de Interconexión, mismo que también emitió las 
Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión por medio del protocolo SIP, cuyo carácter es 
de aplicación general. 

Por lo anterior, considero correcta la conclusión alcanzada de que Telmex está obligado a prestar 
la interconexión SIP en los términos aprobados por el Instituto, sin menoscabo de que otras 
disposiciones de carácter general le sean aplicables. 

Derivado de lo anterior VOTO A FAVOR del proyecto en los términos en los que se presenta 
dado que considero que en la resolución se determinaron y resolvieron correctamente las 

lrn;urgentes sur 11 A3, 
CoL Nochet)ueno, C.P. 03720 
Oei-eoocíón !Jenito Juárez, 
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condiciones de interconexión que no pudieron convenirse entre Telmex y TVI, con base en las 
facultades del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Adriana Sofía Labardini lnzunza 


Comisionada 
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